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Neiva, veintidós (22) de octubre de dos mil veinticinco (2025) 

 
 

Medio de control:  REPARACIÓN DIRECTA 

Demandantes:  BELARMINA PERDOMO LAGUNA Y OTROS 

Demandada: 
 

 
Litisconsorte 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTROS  

UNIÓN TEMPORAL TOLIHUILA 

Llamadas en 
garantía: 

ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTROS 

Radicación: 41 001 33 33 003 2020 00154 00 

Asunto: FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DE PRUEBAS. 

 

 

Teniendo en cuenta que se recaudó la prueba pericial decretada a 

instancia de la SOCIEDAD CLÍNICA EMCOSALUD S.A., EMPRESA 

COOPERATIVA DE SERVICIOS DE SALUD EMCOSALUD y UNIÓN 

TEMPORAL TOLIHUILA; y, atendiendo lo anunciado en audiencia de 

pruebas celebrada el 5 de diciembre de 20241, se FIJA el jueves veinte 

(20) de noviembre de 2025 a las 8:00 a. m., como fecha para llevar 

a cabo AUDIENCIA DE PRUEBAS de que trata artículo 181 del CPACA; 

en ella, se: 

 

(i) Recepcionará el testimonio de ÓSCAR LÓPEZ, decretado a instancia de 

UT TOLIHUILA; 

 

(ii) Adelantará la contradicción de los dictámenes rendidos por las partes, 

así:  

 

- El suscrito por JESÚS ANTONIO CORREA LUNA, aportado por la 

parte actora con la demandante introductoria. 

- El suscrito por CATALINA VARGAS COTUZZO, aportado por la 

llamada en garantía BERKLEY INTERNACIONAL SEGUROS 

COLOMBIA S.A. 
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- El suscrito por KELLY ALEXANDRA PASTRANA ALVARADO, como 

profesional especializado forense del Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses, aportado por la SOCIEDAD CLÍNICA 

EMCOSALUD S.A., EMPRESA COOPERATIVA DE SERVICIOS DE 

SALUD EMCOSALUD y UNIÓN TEMPORAL TOLIHUILA. 

 

Se les advierte a las partes interesadas, que deben garantizar la 

comparecencia del testigo y de los peritos. 

 

En esas condiciones, se cita a las partes y al Agente del Ministerio Público, 

para que asistan a la diligencia que se llevará a cabo de manera virtual a 

través del a plataforma Teams Premium, en el siguiente enlace:  

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_YjBjMzAwZTUtODY5My00ZTg2LWE3NGQtY2RlZTd

lNjgzNjcw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba9

8-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22a0da0dde-ba43-4b03-

95e2-0bad9fd65e1b%22%7d  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 

IBETTE ZULEIMA SUAZA MORA 
Juez 

Jce 
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